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El Ministerio de Industria y Comercio (MIC) informó que se encuentra inmerso en un proceso de difusión interna de las normativas y principios de régimen de los servidores públicos, con el objetivo de crear consciencia entre sus empleados sobre la necesidad de desarrollar sus funciones dentro de un marco de respeto y ética ciudadana.

En un comunicado de prensa el MIC señala que realiza esas actividades a través de la Dirección de Recursos Humanos que dirige Jackeline Monegro Castellano en coordinación con la Comisión Nacional de Ética y el Ministerio de Administración Pública. 

Con ello buscan promover y difundir el régimen ético dell servidor público talcomo establece el artículo 77 de la Ley 41-08, que versa sobre la ética de los servidores y la transparencia en el sector público.

Asimismo, indica que como parte de las labores de difusión publicaron los principios del régimen del servidor público a través de láminas, cuadros, boletín informativo, y en informaciones a través de la página web, a lo interno del MIC, así como para diferentes dependencias de esa entidad.

El MIC tiene una Oficina de Acceso a la Información (OAI), en cumplimiento a la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información.

